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No aplica. De conformidad con lo establecido en la Ley De Austeridad, Transparencia 

En Remuneraciones, Prestaciones Y Ejercicio De Recursos De La Ciudad De México, 

Artículo 160, que a la letra dice: “La Secretaría concentrará, revisará, integrará, 

controlará y registrará la información contable del movimiento de los fondos y valores de 

la propiedad o al cuidado de la Ciudad de México y, en su oportunidad, producirá los 

estados financieros que se requieran para su integración en la Cuenta Pública de la 

Ciudad de México”.  

 


